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DIRBCCIÓN-ADMINISTRACIÓN: 
Oftiio del Oarmen, núm. 29, principal» 

Teléfono núm. 2.649.

VBNTA DB BJBMPLARBSs 
Ministerio de la Gobernación, planta bfja. 

Número suelto, 0,50.

G A C E T A  DE  M A D R I D
— ^ S U M A R l O ----

r a r t#  •flo la l
Ministerio de Marina:

Beal decreto concediendo el ascenso á Capv 
tdn de Navio de la Escala de tierra al 
de Fragata D, Alberto Castaño y Martin, 

Ministerio de Fomenta:
Real decreto declarando jubilado al Ins^ 

pector general del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos^ Canales y Puertos^ Presi
dente de Sección del Consejo de Obras 
Públicas^ D, Antonio Portmndo y Bar- 
celó.

Otro nombrando^ en ascenso de escala. Pre
sidente de Sección del Consejo de Obras 
Públicas, con la categoría de Jefe Supe
rior de Adminislración civil, d D, Ricar
do Herrera y Ogaynr.

Otro Ídem id. Inspector gmeral del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y  
Puertos, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de primera clase, d B. En
rique Cardenal de las Peñas.,

Otro nombrando, en ascenso de escala, Ins
pector general del Cuerpo de Ingenieros 

, Agrónomos, con la categoría de Jefe de 
A tministración de primera clase, á don 
Enrique Martin Sánchez.

Otro ídem id. i. Ingeniero Jefe del Currpo 
de Agrónomos, con la categoría de Jefe 
de Administración de segunda claíe, d 
B. Manuel Grande de Vargas.

Ministerio de Hacienda:
Beal orden dictando reglas para establecer 

la forma de realizar las c ompensaciones 
prevenidas por la ley de 12 de Junio del 
año actual, ateniéndose al orden con que 
ap arecen en la ley los diversos conceptos 
en que se reforma la contribución terri
torial.

■inisteria de Instrnccién Pública j  Bellas Irtes:
Real orden disponiendo se amplíe hasta el 

10 de Septiembre próximo el plazo seña
lado para la admisión de obras destina
das á la Exposición Nacional de Artes 
Becorativas é Industrias Artísticas, co
rrespondiente al año actual.

Otra modificando en él sentido que se indi
ca la Real orden de 20 de Septiembre de 
1895, sobre adquisición de obras artísti
cas que hayan obtenido primeras me
dallas.

Administración Centrai:
E s t a d o .— A su n to s o o n ten c io so s.—Antiti- 

ciando el fallecimiento en él extranjero 
de los súbditos españoles que se indican.

G r a c ia  y  JusT iciA .—D irecc ió n  G eneral 
d e  lo s  R e g is tro s  d e l N o ta r ia d o .—  
Anunciando hallarse vacantes los Regis
tros de la propiedad que se indican.

H a c ie n d a .—Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.—Anunciando que esta 
Dirección General ha puesto en circula
ción Obligaciones del Tesoro, al portador, 
emitidas d la fecha 15 del actual, por un 
total de 43.918.500 pesetas.

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Relación de las declaraciones 
de detechos pasivos hechas por este Cen
tro directivo durante la primera quin
cena de Julio próximo pasado.

G o b e r n a c ió n .—Dirección General de Ad
ministración.—Anunciando hallarse va
cante el cargo de Jefe de la Sección de 
examen de cuentas municipales de la 
provincia de Murcia.

Anunciando concurso para proveer la pla
za de Archivero de la Diputación Pro
vincial de Burgos,

Idem haber sido nombrado B. Fernando 
Serret Tarragó, Contador del Ayunta-* 
miento de Sarrid (Barcelona).

Inspección General de Sanidad exterior. 
Anunciando haberse desarrollado la epi
demia de cólera en el puerto de Vourla 
(Siria-Mediterráneo).

Idem id. id. en las poblaciones de Austria* 
Hungría que se indican.

INSTRUCCIÓN P ú b l i c a .—Subsecretaría.— 
Nombrando el Tribunal para las oposi
ciones á las Cátedras de Química gene
ral é industrial de las Escuelas Indus
triales de Gijón y Las Palmas.

Anunciando hallarse vacantes en la Escue
la de Artes y Oficios de Madrid, tres pla
zas de Profesor de entrada del primer 
grupo (Dibujo artístico).

Registro general de la Propiedad Inte
lectual.—Obras inscritas en este Registro 
general durante el segundo trimestre del 
año actual.

Dirección General de Primera enseñanza. 
Anunciando la provisión, mediante con
curso, de la plaza de Oficial de Secreta
ria de la Sección provincial de Instruc
ción Pública de Huelva.

A n e x o  l.® - B o ls a .— O b s e r v a t o r io  C en 
t r a l  M e t e o r o ló g ic o .  —  O p o s ic io n e s .  
S u b a s ta s . — A d m in is tr a c ió n  P r o v in 
c i a l . — A n u n c io s  OFICIALES del Banco 
de España (Gijón).

A n exo  2 .°—Ed ic to s .— Cu ad r o s  e s t a d ís 
tico s DE

H a c ie n d a .—ModsZoí á qué se refiere la 
Real orden de 12 del actual, que se publi
ca en él día de hoy, referentes d bonifi
caciones que se hacen en las contribucio
nes de rustica y urbana.

A n e x o  8.®— T r ib u n a l  S u p rem o .—S a l a  
d e  l o  C o n te n c io s o -A d m in is tr a t iv o .—  
Pliego 18.

PARTE OFICIAL

lüUiSDEIlCU DEL COISEJO DE HmSTILeS

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.),
6. M. la R e in a  D.'  ̂ Victoria Eugenia, y 
W* AA, RR. el Príncipe de Asturias 6 
Infantes D. Jaime y D.* Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Famiiit.

MllSTERIO DE MAMA
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: El Capitán de Fragata de la 
Escala de tierra, D. Alberto Castaño y 
Martín, que lleva cuarenta y cinco años 
de servicios y más de uno figurando con 
el número 1.̂  de su clase, á pesar de las 
vacantes ocurridas en la superior inme
diata, pasó á la escala en que figura al 
amparo de la Ley de 7 de Enero de 1908, 
por la que debía llegar á obtener el em- 
pleq de Capitán de Navio. Circunstancias 
posteriores hicieron que no se cubrieran 
las vacantes mencionadas, como conse
cuencia del artículo 2.° adicional de la

Ley de 12 de Junio de 1909. Próximo á 
alcanzar la edad de retiro sin haber sido 
reparado el perjuicio que se le origina, 
elevó instancia razonada en que exponía 
las especialísimas condiciones del caso y  
solicitaba su ascenso.

Pasada á informe del Estado Mayor 
Central y de la Junta Superior de la Ar
mada, opinaron ambos Centros, por una-  ̂
nimidad, ser de justicia que se le as
cendiera, teniendo en cuenta, además do 
lo dicho, las excepcionales condiciones 
que en el mencionado Jefe concurren, 
sus brillantes calificaciones y buenos ser^ 
vicios en su larga carrera.

Sometido el caso al Consejo Supremq
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de Guerra y Marina, este Alto Cuerpo 
acordó, por unanimidad también, consi
derar como excepcional la situación del 
solicitante, en cuanto á su ascenso se re
itero, y que el derecho para obtener éste 
le concedía el artículo 4. ,̂ punto 1.® de la 
ley de 7 de Enero de 1908, no puede en 
jncdo alguno quedar sin efecto por la ley- 
de 12 de Junio de 1909, por no contener 
ís te  precepto alguno derogativo de la 
anterior; que, por el contrario, afirma 
aquél al preceptuar en la regla 1.  ̂de su 
artículo 5.® que el personal que cita con
servará los derechos que disfruta en la 
actualidad, por todas cuyas razones emite 
informe favorable.

Fundado en cuanto antecede, el Minis
tro que suscribe tiene el honor de some
ter á la aprobación de V. M, el unido pro
yecto de Real decreto.

Madrid, 15 de Agosto de 1911.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
José Pidal.

- ̂  REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina, y 

fle acuerdo con el Consejo de Ministros» 
Vengo en conceder el ascenso á Capi

tán de Navio de la Escala de Tierra al de 
Fragata D. Alberto Castaño y Martín.

Dado en San Sebastián á dieciséis de 
Agosto de mil novecientos once.

ALFONSO.
Ministro de Marina,

raíS T E R IO  DE FO1EIST0

* REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Fomento,
Vengo en declarar jubilado, á su instan

cia, con el haber que por clasificación le 
corresponda, al Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, Presidente de Sección del 
Consejo de Obras Públicas, con catego
ría de Jefe superior de Administración 
civil, D. Antonio Portuondo y Barceló, 
per ser mayor de sesenta y cinco años de 
edad.

Dado en San Sebastián á diecinueve de 
Agosto de mil novecientos once.

ALFONSO.
Ministro de Fomento,

I m a l i o  G i m e n o .

Resultando vacante en el Cuerpo de 
ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos una plaza de Presidente de Sección 
del Consejo de Obras Públicas, con cate
goría de Jefe superior de Administración 
civil, por jubilación de D. Antonio Por
tuondo y Barceló; de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar, en ascenso de esca
la, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Ricardo Herrera y Ogayar.

Dado en San Sebastián á diecinueve de 
Agosto de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Fomentd;;

A m a l i o  Gi me  n o .

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, una plaza de Inspector general, con 
categoría de Jefe de Administración de 
primera clase, por ascenso de D. Ricardo 
Herrera y Ogayar; de conformidad con 
lo propuesto por el Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante, 
á D. Enrique Cardenal de las Peñas.

Dado en San Sebastián á diécinueve de 
Agosto de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

A m a l l o  G i m e n e .

Resultando vacante una plaza de Ins
pector general del Cuerpo de Ingenieros 
Agrónomos, con la categoría de Jefe de 
Administración de primera clase, por fa
llecimiento de D. Augusto Echevarría y 
Bardel; á propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Enrique 
Martín Sánchez Bonisana.

Dado en San Sebastián á diecinueve de 
Agosto de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

A m a l l o  G í m e n o .

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de segunda clase, por ascenso de D. En
rique Martín Sánchez Bonisana; á pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á  D. Manuel 
Grande de Vargas.

Dado en San Sebastián á diecinueve de 
Agosto de mil novecientos once.

ALFONSO.
Él Ministro de FoMonto,

A m a l l o  G i m e n o .
 -----

HINISTEMO DE ÍIACIEKDA
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Vistos el artículo 1.° de. la ley 
de 12 de Junio último, disponiendo que 
los tipos de gravamen del 17,50 y 18,50 
por 100, fijados por la ley de 29 de Di
ciembre anterior, respectivamente, para 
los Registros fiscales de Urbana aproba
dos y comprobados, ó solamente aproba
dos, se reduzcan en 0,50 por 100, ó sea 
que los primeros deben tributar al 17 por 
100, y los segundos al 18; el artículo 2,°,

que determina que el tipo de gravamen 
señalado por la citada ley para las rique
zas rústica y urbana amillaradas no po
drá exceder para los pueblos que, con 
arreglo á la ley de 7 de Julio de 1888, tr i
butaban hasta el año 1910 al tipo máxi
mo del 15,50 y 17,50 por 100, respectiva
mente, del 16 por 100 para la rústica y del 
19 por 100 para la urbana, y el artícu
lo 3.®, que preceptúa que los pueblos que 
tengan aprobados sus Registros fiscales 
de Rústica, sin estar la totalidad de los 
que constituyen la provincia y que hayan 
de tributar sobre la base de una riqueza 
superior á la que les estaba atribuida 
con anterioridad á la formación de sus 
Registros, no quedan obligados durante 
el ejercicio económico á pagar cantidad 
que exceda en más del 50 por 100 á la 
que venían satisfaciendo en el año ante
rior:

Considerando que la disposición tran 
sitoria de dicha ley de 12 de Junio pró
ximo pasado ordena que los tipos esta
blecidos por ella son aplicables á las cuo
tas de dicha contribución, devengadas 
desde 1911, y que por este Ministerio se 
dictarán las disposiciones necesarias para 
que las reducciones de las cuotas que 
procedan con arreglo á sus preceptos se 
hagan efectivas dentro del 4.® trimestre 
del corriente ejercicio, deduciéndose el 
exceso del importe de las cuotas que, de
biendo reducirse, hayan sido cobradas 
totalmente antes del referido trimestre, 
es decir, que en el mismo ha de compen
sarse á los contribuyentes á quienes afec
tan las modificaciones introducidas, lo 
que hayan satisfecho de más y devolver
se á metálico la parte del exceso corres
pondiente á las cuotas que se hayan in
gresado para aquella fecha, no existien
do ningún inconveniente, como no sea 
en el orden del trabajo material, para 
que se ejecute lo dispuesto en cuanto so 
refiere á la riqueza délos Registros fisca
les de Urbana y á la amillarada rústica y 
urbana, puesto que las bajas acordadas 
pueden realizarse en dicho cuarto trimes
tre para las cuotas trimestrales y devol
verse á metálico el exceso que resulte en 
las anuales y semestrales, ajustándose 
en ello á lo prevenido por el legisla
dor; y

Considerando que no ocurre lo mismo 
respecto de la riqueza de los Registros 
fiscales de Rústica, en la que la baja del 
tipo de gravamen ha sido una adición al 
proyecto ministerial hecha por iniciati
va parlamentaria, y aunque el espíritu 
de la Ley parece que autoriza desde lue
go cualquier alteración que, sin modifi
car su esencia, permita llevar á cabo 1̂  
bonificación acordada, no puede negarse 
que la imposibilidad de atenerse estric
tamente á su letra, obliga á interpretar la 
expresa voluntad del legislador, acordan
do los medios para que pueda tener rea
lidad en la época y en las condiciones 
que ias circunstancias lo coniaientan, y
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que 86 determinan más adelante, el bene
ficio otorgado exclusivamente para el ac
tual ejercicio á los contribuyentes de esa 
clase de riqueza, pues al contrario de lo 
que acontece en los demás pueblos que 
antes tributaban en la primera Sección^ 
según la Ley de 7 de Julio de 1888, la bo
nificación que se les concede es superior 
en algunos casos al importe del cuarto 
trimestre liquidado, con arreglo á la de 
29 de Diciembre de 1910, aparte de que, 
por el carácter eventual del beneficio 
cóncedido, desde el año venidero han de 
reponerse el tipo del 14 por 100, señalado 
para todos los Registros fiscales de Rústi
ca por la Ley citada de 29 de Diciembre, 
ya que la del 12 de Junio es en este pun
to terminante, al consignar en su artícu
lo 8.  ̂que esa limitación de euota sólo re
girá durante el ejercicio económico,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por ese Centro directi
vo y lo informado por la Intervención 
General y la Dirección General del Te
soro, se ha servido dictar las siguientes 
reglas para establecer la forma de reali
zar las compensaciones prevenidas, ate
niéndose al orden con que aparecen en 
la Ley los diversos conceptos en que se 
reforma la contribución Territorial:

1.*̂ Para cumplir la ley en lo que afec
ta á las cuotas en vigor de los Registros 
fiscales de Urbana y á las de las riquezas 
rústica y urbana amillaradas, se forma
rán nuevas listas cobratorias por los 
Ayuntamientos y Juntas periciales, en 
los pueblos, y por las Comisisiones de 
evaluación en las capitales, con arreglo 
al adjunto modelo número 1 {Véase él 
Anexo núm, 5), consignándose en casi
llas sucesivas el número de contribu
yentes en el padrón ó en los repartos; 
el nombre de los mismos; el líquido^im- 
ponible que tienen asignado; la cuota 
que les resulta con el tipo de grava
men que corresponda y que, con arre
glo á la ley, serán: el 17 por 100 para los 
Registros fiscales de Urbana aprobados y 
comprobados; el 18 por 100 para los sola
mente aprobados, y el 16 por 100 y el 19 
por 100 respectivamente, para las rique
zas rústica y urbana amillaradas de los 
pueblos que venían tributando m  la p ri
mera sección con arreglo á la Ley de 7 
de Julio de 1888; el recargo del 16 por 100; 
el 7,50 por 100 para la urbana en concep
to de recargo adicional; el aumento por 
fallidos é indemnizaciones; el total de 
todas estas partidas; la anualidad que 
tenían asignada en las segundas listas 
cobratoria», y, por último, la diferencia 
en que ha de bonificarse á los contribu
yentes.

2.* Las Administraciones de Contri
buciones examinarán y aprobarán las 
listas así formadas y, pasadas á las Inter
venciones de Hacienda para los efectos 
de intervención y toma de razón, se re
mitirán luego á las Tesorerías de Haeien- 
da con el fin de que estas dependencias

rectifiquen los recibos correspondientes 
al cuaito trimestre, respaldándolos como 
sigue:

Importe del recibo...............
Bonificación por la Ley de 

12 de Junio de 1911...........
Líquido á cobrar..................

Del importe de las diferencias á boni
ficar á los contribuyentes, sólo se anotará 
en cuenta por efecto de la toma de razón, 
la suma de lo correspondiente á recibos 
trimestrales, que deberá totalizarse por 
separado de los anuales, y cuando en 
virtud de lo dispuesto en la regla 3.‘, 
pasen las Tesorerías á las Intervenciones 
con las correspondientes facturas los re-, 
cibos anuales y semestrales pendientes 
de cobro rectificados á su dorso, estas 
últimas oficinas, después de examinados 
y conformes estos documentos, anotarán 
en cuentas el importe de las diferencias 
á bonificar que se consignan en dichas 
facturas, quedando así reotificos en Ren
tas públicas con las dos operaciones do 
data que se dejan indicadas por concepto 
y pueblo, los cargos anteriores en la par
te correspondiente á las cuotas pendien
tes de cobro.

3.® Los recibos semestrales y los anua
les que por cualquier causa no hayan 
sido satisfechos en el período voluntario 
ó en el ejecutivo, se reclamarán por las 
Tesorerías á fin de que puedan ser recti
ficados en la forma referida en la regla 
anterior y se pongan de nuevo al cobro 
por su verdadero importe. Las Recauda
ciones enviarán sin demora á las Tesore
rías los recibos anuales y semestrales 
pendientes de cobro, con facturas dupli
cadas totalizadas por conceptos y pue
blos, cuidando de dejar en ellas dos co
lumnas en blanco para que las Tesorerías 
anoten el importe de la bonificación y el 
líquido á cobrar por cada recibo.

4.‘ Los contiibuyentes que tuvieren 
abonadas sus cuotas anuales y semestra
les, podrán solicitar la devolución del 
exceso de lo satisfecho sobre lo debido, 
y una vez acordada se consignará en el 
respaldo de los respectivos recibos el re 
sultado de la liquidación que se les haya 
practicado en la lista cobratoria.

5.* Las oficinas de conservación ca
tastral formarán á su vez nuevas listas 
cobratorias, com sujeción al modelo nú
mero 2 (Véase él Anexo núm, 2) que se 
acompaña, para los pueblos comprendi
dos en el párrafo 2.° del artículo 3.® de 
la Ley de 12 de Junio último. En ellas 
se consignará en columnas [sucesivas: el 
número del contribuyente en el Regis
tro fiscal; su nombre; la cuota que tuvo 
señalada en 1910; el 50 por 100 sobre 
dicha cuota; el total de ambas parti
das; el recargo del 16 por 100; el total de 
éste y la partida anterior, cuya suma re
presenta el importe de la anualidad de 
1911; la que figure en las segundas listas 
cobratorias; la diferencia á bonificar á los 
contribuyentes el importe del primer re

cibo; el resto á compensar á los contribu 
yentes, y en las tres últimas, el recibo en 
que procede hacer la bonificación.

6.* Terminada la confección de dichas 
listas, los conservadores catastrales las 
remitirán directamente á las Interven
ciones de Hacienda para que sean inter
venidas y puedan practicarse en los libros 
de contabilidad las oportunas rectifloa- 
ciones; la Oficina fiscal, después de lle
nados aquellos requisitos, las pasará á las 
Tesorerías de Hacienda, á fin de que en 
los recibos en que proceda hacer las bo« 
nificaciones, según las listas cobratorias, 
y que estén pendientes de pago por no 
haber llegado su vencimiento ó por no 
haber sido satisfechos, practiquen la co
rrespondiente liquidación en su dorso en 
la misma forma indicada en la regla 2.  ̂
para los de la riqueza urbana fiscal, y . 
rústica y urbana amillaradas.

7.* Cuando la compensación haya do 
practicarse en el recibo del segundo tr i
mestre, por exceder su importe, junto 
con lo abonado en el primer trim estre, 
del total exigible al contribuyente en la 
anualidad, se anularán los dos restantes, 
y el cuarto cuando la bonificación se rea-* 
lice en el tercero, previos, naturalmente, 
los trámites reglamentarios.

8.* Los recibos anuales y semestrales, 
pendientes asimismo de pago, se recla
m arán por las Tesorerías para practicar 
en ellos la liquidación, conforme queda 
expuesto, y ponerlos de nuevo al cobro 
por su verdadero importe. (A esta regla 
es aplicable lo dicho para la 3.*)

9.‘ Los contribuyentes que tuvieren 
satisfecha al presente mayor suma que 
la que les corresponda abonar con arre
glo á la Ley de 12 de Junio, podrán re- ' 
clamar la devolución de lo pagado con 
exceso, y una vez acordada aquélla, se 
consignará en el respaldo del recibo co
rrespondiente la bonificación oportuna. 
Lo mismo en éstos que en los pendientes 
de cobro que se hayan de rectificar, so ex
presará que con el pago de la diferencia 
que aparezca en el recibo quedan satisfe
chas por completo sus cuotas para 1911.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos que correspon
dan. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 12 fie Agosto de 1911.

RODRIGAÑEZ. 
Señor Director g e n e r a l  de Contribu

ciones.

BIISTERIO DE fflSTRüCCIÓSí PÉRIICJ
¥ BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES 
nmo. Sr.: Teniendo en cuenta que ha 

sido muy escaso el tiempo de que se ha 
dispuesto para los trabajos preparatorios 
de la Exposición Nacional de Artes deco' 
rativas é Industrias artísticas, correspon
diente al año actual, lo que dificulta con
siderablemente la concurrencia á la mis-
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Baa de algunas entidades y buen número 
de particulares en la forma en que desea
ban hacerlo, y considerando ademas qua 
ese apremio de tiemjpo es doblemente 
sensible, por lo que afecta & los Oentros 
de carácter oficial obligados reglamenta
riamente á concurrir á la Exposición 
mencionada,

S. M. el R x y  (q. D. g.) ha tenido'á bien 
disponer que se amplíe hasta el 10 de 

• S ep tiem b re  próximo inclusive el plazo 
señalado para la división de las obras 
destinadas á tan importante certamen.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á V. I- 
machos años. Madrid, 21 de Agosto de 
1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Desde la fecha en que se dic
tó la Real orden de 20 de Septiembre de 
1895 sobre la adquisición por el Estado 
de obras de arte, ha venido experimen
tando considerable elevación el precio de 
ellas, especialmente por lo que se refiere 
á los autores de verdadera nota, á causa, 
sin duda, de la mayor demanda que en 
los mercados artísticos se advierte, y que 
es consecuencia natural de la extensión y 
eJ desarrollo que por fortuna va logrando 
en este punto la cultura pública. No guar
da de consiguiente la debida proporción 
con el valor que actualmente se estiman 
las obras de arte el precio que para la ad
quisición de las mismas, tratándose de 
aquellas que ofrecen mérito relevante, se 
fija en la disposición citada, y teniéndo
lo así en cuenta,

S. M. el B e y  (q. D. g.) se ha dignado 
disponer que la Real orden de 20 de Sep
tiembre de 1895 quede modificada en el 
sentido de que el precio máximo para la 
adquisición de las obras artísticas que 
hayan obtenido primeras medallas en 
Exposiciones Nacionales, sea el de 10.000 
pesetas, en vez de las 6.000 que se señalan 
en la base 3.* de la disposición referida.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conoeiuiiento y efectos. Dios guarde áV. I. 
muchos años. Madrid, 21 de Agosto 
de 1911. GIMENO.
Beñor Subsecretario de este Ministerio.

■ ADUllSmCiail CEKTBAL 

MINISTERIO DE ESTADO

contoiiciosos.
El GónñVil de España en la Habana par

ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Camilo AlvarezMe- 
néndez, natural de La Bañera, provincia 
de León.

Madrid, 22 de Agosto de 1911.==E1 Sub- 
@ocretari9 jiuterino, Emilio Heredia.

El Oónsul de España en Oette participa 
á este Ministerio el fallecimiento de la 
súbdita española María Rubert y Monte- 
león, de cuarenta y tres años, natural de 
Jerica, provincia de Castellón, hija de

Francisco y María y esposa de Julio Gon
zález.

Madrid, 22 de Agosto de 1911.—EI Sub
secretario interino, Emilio Heredia.

MINISTEBIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irección  G en eral ^e lo s  R e g is tr o s  y  d e l Notariado.

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la Propiedad^ que han de provéase 
en los tumos que se expresan, conforme al articulo 303 de la ley Hipotecaria,

REGISTRO

Orotava.

L eón .. 
Lérida.

Osuna....................
Tafalla.
Villacarriedo........
Olivenza .   .........
Bermillo de Sayago 
Yillaipando...........

AUDIENCIA Claso. TURNO DE PROVISIÓN

Las Palm as...

Valladolid.... 
Barcelona.......

Sevilla............
Pam plona.. . .
Burgos...........
Cáceres..........

2.»

3.*
1.*

2.»2.a 
ga
3.» 
3.‘
3®

1.® de la regla 1.® de dicho ar
tículo (mejor clase y mayor 
antigüedad en el Cuerpo)...

Idem ............... ....................
2.° de la misma regla (mayor 

antigüedad en el Escalafón).
Idem .........................................
Idem ......................................
Idem ....................
Idem............................... .

Valladolid.. . .  
Valladolid.. . .

Idem........... ..............................
Idem ..............................

FIANZA

PtsetaB.

2.500
1.750

10.000
2.500
2.500 
2.000 
1.875
1.750
1.750

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dentro del plazo de veinte días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d rid .

Madrid, 18 de Agosto de 1911.=E1 Director general, Fernando Weyler.

MINISTERIO DE HACIENDA

D lreee ló ii d e n e r a l del T esoro  
Públieo  j  €^rdenael6ii G eneral 
de P agos del Xlstado.
En virtud de la autorización concedida 

al Gobierno por el artículo 5.° de la ley 
de 29 de Julio de 1910, y según lo dis
puesto en Real decreto de 23 de Julio úl
timo,

Esta Dirección General ha puesto en 
circulación Obligaciones del Tesoro, al 
portador, emitidas á la fecha de 15 de 
Agosto actual, por un total de pesetas 
43.918.500, según el detalle siguiente: 

Obligaciones á seis meses fecha, al 
vencimiento de 15 de Febrero de 1912, 
con interés á razón de 3 por 100 anual, 
pagadero por cupones vencidos en 15 de 
Noviembre de 1911 y 15 de Febrero de 
1912: 9.607 de la serie A, de á 500 pesetas 
cada uno, números 1 á 9.607 y 7.823 de la 
serie B, de á 5.000 pesetas cada uno, nú- 
ñieros 1 á 7.823.

Consideradas las mencionadas Obliga
ciones con el ca]:áoter de efectos públicos, 
y habiéndose entregado al Banco de Es
paña para que éste lo haga á su vez á los 
tenedores de Obligaciones de la misma 
clase, vencidas en 15 del actual, y que 
aceptaron la renovación, dichos títulos 
podrán salir á la contratación pública en 
cuanto el Ministerio de Fomento se sirva 
dar la autorización á que se reñere el a r
tículo 13 del Reglamento de la Bolsa de 
Madrid.

Madrid, 22 de Agosto de 1911.—El Di
rector general, P. O., ülpiano Díaz,

D lrecc i6 n  G en era l de la  Dendd 
y C l a s e s  P a s iT a s .

Relación de las declaraciones de Derechos 
pasivos hechas por este Centro directivo 
durante la primera quincena de Julio 
de 1911.

PeietaB.
JUBILADOS

D. Jesús Novoa y López, Cate
drático numerario de la Fa
cultad de Medicina de la Uni
versidad de Santiago. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 6.000 pesetas, 
cuatro quintos del regulador
de 7.500....................................  6.000,00

D. Manuel Campos Salado, Ayu
dante primero de Obras Pú
blicas. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de 
4.000 pesetas, cuatro quintos
de 5.000............................   4.000,00

D. Baltasar Meoro y Gómez, Re
gistrador de la Propiedad de 
Inca. Se le declara con dere
cho al haber pasivo de 3.450 
pesetas, tres quintos de 5.750., 3.450,00 

D. Alfredo Flórez Pando, Jefe 
de Negociado de tercera clase 
de Hacienda. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas, tres
quintos de 4.000......................  2.400,00

D. Juan Manuel Amor y Perei- 
ra. Oficial de primer gradó 
del Cuerpo de Archiveros. Se 
le declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 2.100 pe
setas, tres quintos de 3.500... 2.100,00 

D. Francisco Luesma y Mendo
za, Sargento del Cuerpo de Se
guridad. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anua}
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Pesetas.

de 1.600 pesetas, cuatro quin
tos de 2.000............................. 1.600,00

/ mportan las jubilaciones, #. 19.550,00
PENSIONES DEL TESORO 

D.®* i:-:abel Barrajo y Jiménez 
H(m rera, viuda, huérfana de 
D. Pedro, Magistrado que fué 
del Tribunal Supremo. Se la 
deoiara con derecho á la pen
sión vitalicia del Tesoro de
3.500 pesetas anuales.............  3.500,00

D.®’ Natividad Gómez Pineda, 
huérfana de D. Teles foro, Re
gistrador de la Propiedad, 
que fué, de Arévalo. Se la de
clara con derecho á la pen
sión vitalicia del Tesoro de 
1.375 pesetas anuales.............  1.375,00

Importan las pensiones del 
Tesoro . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.875,00

PENSIONES VITALICIAS DE ALMA- 
DÉNj EN SUSTITUCIÓN DEL HA
BER DE «EXTERIOR FIJO», EN 
CUMPLIMIENTO DE LO DISPUES
TO EN EL ARTÍCULO 13 DE LA 
LEY DE PRESUPUESTOS DE 1909.

D. Jnlián Hilario Amazares y 
Jiménez, Obrero de las Minas 
de Almadén. Se le declara con 
derecho á la pensión de 414 
pesetas anuales......................  414,00

750,00

Impertan las pensiones de 
Almadén...........................

PENSIONES DE MONTEPÍO

t'Incarnación y D. Pedro Ma- 
tiím y Feliú, huérfanos de don 
Ramón, Sobrestante de Obras 
Pfiblicas, Oficial tercero de 
Administración Civil. Se les 
declara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de
Correos de...............................

D.‘ María Rodríguez García, 
viuda de D. Francisco de los 
Ríds Reguera, Oficial segun
do de Administración Civil,
Auxiliar de la clase de cuar
tos del Ministerio de Ultra
mar. Se la declara con dere
cho á la pensión anual del 
Mf ntepío de Ministerios d e .. 1.000,00

D.® Satnria Ubeda Lafuente, 
viuda de D. José Fernández 
Cañete, Sobrestante tercero 
de Obras Públicas. Se la de
clara con derecho á la pensión 
anual del Montepío de Co-
rreoa de...............................  550,00

D.‘ Castora Ripa y Pérez de Ci- 
riza, D.® Ramona y D.* Clotil
de Perucha y Ripa y D.® Lui
sa Perucha Barbarí, viuda y 
huérfanas de D. Silvestre, 
Ayudante primero de Obras 
PCiblicas, Jefe de Negociado 
de tercera clase de Admistra- 
tración civil. Se les declara 
COTI derecho á la  pensión 
anual del Montepío de Co-
rreoade..............................

D * María Manuela Hernández 
ReclCudo, huérfana de D. José,
Oficial de la Estafeta ambu
lante de Madrid á Valencia de 
Alcántara. Se la declara con 
derecho á suceder á su madre 
en ia pensión anual del Mon
tepío de Correos de.

D / Oliva Herrero y Fernández, 
huérfana de Di Pj:pdenciO|

550,00

Oficial cuarto de Administra
ción civ il. Se la declara con 
derecho á suceder á su madre 
en la pensión anual del Mon
tepío de Correos de .

Catalina Orpi Ferrer, viuda 
de D. Miguel Massanet y Ser- 
vera, Torrero de faros de la 
clase de Mayores. Se la decla
ra con derecho á la pensión 
anual del Montepío de Co
rreos de .................................. •

D.‘ Avelina Neira Vega, viuda 
de D. Luis Palao Moreiro, Ofi
cial de cuarta clase de H a
cienda. Se declara con dere
cho á la pensión ánual del
Montepío de Oficinas, de.......

D.®' Juana María Sagra y Re
yes, huérfana de D. José, So
brestante tercero de Obras Pú
blicas. Se la declara con de
recho á suceder á su madre 
en el disfrute de la pensión 
anual d e l Montepío de Co
rreos, de..................................

D.‘ Adelaida Campos Fallers, 
huérfana de D. Luis, Oficial 
del Archivo del Ministerio de 
Estado. Se la declara con de
recho á suceder á su madre 
en el disfrute de la pensión 
anual del Montepío de Minis
terios, de.............  .................

D.®- Hersilia Castilla y Gómez 
de Cádiz, viuda de D. Daniel 
Ojeda y Perpiñán, Auxiliar 
de la clase de segundos de 
los Secretarios de los Minis
terios de Ultramar y Gober
nación. Se la declara con de
recho, en cumplimiento de 
acuerdo del Tribunal Guber
nativo del Ministerio de Ha
cienda, á la pensión anual del 
Montepío de Ministerios d e .. 

D.®- Bibiana Elisa Raposo y 
Peco, viuda de D. Faustino 
Espluga Sancho, Catedrático 
numerario del Instituto de 
Toledo. Se la declara con de
recho á la pensión anual del 
Montepío de Oficinas de.^—  

D.®- Matilde Rubio Escobar, viu
da de D. José Torrellas y Na
val, Oficial segundo de Telé
grafos. Se la declara con de
recho á la pensión anual del
Montepío de Correos d e .......

D.® Manuela Paz Aragón, viuda 
deD. Carmelo Pascual Ramí
rez Empleado práctico del 
Establecimiento minero de 
Almadén. Sa la declara coa 
derecho á la pensión anual 
del Montepío de Almadén de. 

D.® Leonor Montes Rubín, viu
da de D. Emilio Moure y Me- 
juto, Oficial quinto, escribien
te segundo de la Secretaría- 
del Ministerio de F o m e n 
to. Se la declara en cumpli
miento de acuerdo del Tribu
nal gubernativo del Ministe
rio de Hacienda, con derecho 
á la pensión anual del Mqnte^ 
pío de Ministerios d e ,. . . . . . .

D.‘ María del Milagro Moreno é 
Irulegui, huérfana de D. LeO' 
poldo, Oficial de cuarta clase 
de Hacienda. Se la declara 
con derecho á la pensión 
anual de Montepío de Minis-
tpripp de. ..........     t •. • ? n

Francisca líSpea Alesauco^

Pesetas.

550,00

750,00

500,00

550,00

833,33

1.750,00

825,00

950,00

375,00

500,00

500.00

Pesetas.

viuda de D. Cesáreo Orive y 
Ruiz, Capataz de primera cla
se del Cuerpo de Telégrafos.
Se la declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío
de Correos de....................  550,00

D.®̂ Rosario Hidalgo Torrejón, 
viuda do D. Valentín Izquier
do Ruiz, Portero quinto del 
Ministerio de Marina. Se la 
declara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de

• Ministerios d e ........................  583,33
D.* Luisa Secados y González 

Cases, huérfana de D. F ran
cisco, Oficial de tercera clase 
de Hacienda. Se la declara 
con derecho á la  pensión 
anual del Montepío de Ofioi
ñas de....................................... 625,00

D.® Maiía Peí uchena y Unsaín, 
viuda de D. José Lubelza y 
López Reguero, Oficial prime
ro de Administración de la 
Junta Central de Derechos 
pasivos del Magisterio. Se la 
declara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de
Ministerios d e ........................  1.000,00

D.® Elisa Mediano Hernández, 
viuda de D. Antonio Sós Mez- 
quiriz, Catedrático del Con
servatorio de Música y De
clamación. Se la declara con 
derecho á la pensión anual 
del Montepío de Oficinasde.. 1.125,00 

D.® Francisca Rodríguez de las 
Heras, viuda de D. José Gar
cía González, Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo 
de Ingenieros Geógrafos. Se 
la declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío
de Ministerios de....................  1.750,00

D.® Luisa Campaner y Benna- 
ser, huérfana de D. Alvaro,
Fiscal de las Audiencias de 
Bilbao y Reus. Se la declara 
con derecho á suceder á su 
madre en el disfrute de la 
pensión anual del Montepía
de Ministerios de-----------. . . .  1.250,00

D.* Segunda de ürruzola y La- 
casas, viuda de D. Ricardo Ro
dríguez Merino, Subdirector 
de Sección de Telégrafos. Se 
la declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío
de Correos d e ........................  1.150,00

D.‘ Delia Rodríguez Vilallonga, 
huérfana de D. Gabriel, Sub
secretario del Ministerio de 
Hacienda. Se la declara con 
derecho á suceder á su madre 
en el disfrute de la pensión 
anual del Montepío de Minis
terios de....................................... 2.000,00

D.® Aurea Núñez Merino, huér
fana de D. Luis, Jefe de Esta
ción del Cuerpo de Telégra
fos, Se la declara con derecho 
á suceder á su madre en el dis
frute de la pensión anual del
Montepío de Correos de  550,00

D.® Adela Jalvo y Villanueva, 
huérfana de D. Santos, Jefe de 
Negociado de tercera clase de 
Hacienda. Se la declara con 
derecho á suceder á su madre 
en el disfrute de la pensión 
anual del Montepío de Ofici
nas d e . . . , , , ......................  875,00

Importan las pensiones de
M o n t e p í o . , . 23.541,00
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MESADAS DE SUPERVIVENCIA

D.®* Leonor Salomón San Mar- 
/t5n, viuda de D. Antonio Sán
chez Ordüña, Médico de pri
mera clase del Cuerpo de P ri
siones. Se la declara con dere
cho á dos mesadas de super
vivencia, al respecto de 2.500
pesetas anuales......................  416,66

D.®’ Juana Muñoz Aristizábal, 
viuda de D. José Antonio Mi
randa y Berridi, Director mé
dico de la Estación ssnitaria 
del puerto de Mahón. Se la de
clara con derecho á dos mesa
das de supervivencia, al res
pecto de 6.000 pesetas anua- 

i e s ............................................  1.000,00
Importan los mesabas de su

pervivencia por una sola 
vez., .................................  1.416,66

LIMOSNAS DE ALMADÉN
Bibiana Blasa PueiUes y 

Montes, viu *a do D. Manuel 
Higinio Pasamantes y Ocañaj 
operario de las minas do Al
madén. Se la declara c on de
recho á la limosna de 50 cén
timos de peseta diarios.  182,50

Importan las limosnas de 
Almadén....................... 18250

EESUMEN
Importan las jubilaciones  19.550,00
Idem las pensiones del Tesoro. 4.875,00 
Idem las pensiones do Alma

dén...........................................  414,00
Idem las pensiones de Monte

pío .....................     23.541,66
Idem las mesadas do supervi

vencia, por una sola vez  1.416 66
Idem las limosnas de Almadén. 182,50

Total. . .    49 979,82

Madrid, 9 de Agesto de 191Í.—EI Di
rector general, F. O., Moisés Aguirro.

— ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

BÍr6<ecióM C ie iie ra l «le A sI iü ím ís - 
t r  aeiéM.

Vacante el cargo de Jefe de la Sección 
de examen de cuentas municipales de la 
provincia de Murcia, se anuncia concurso 
para proveer dicha plaza, por término de 
treinta días, conforme previene el ar
tículo 29 del Reglamento de 11 de Diciem
bre de 1900, durante cuyo plazo podrán 
presentar las instancias ante esta Direc
ción General, los aspirantes que la deseen 
solicitar, si, reuniendo las condiciones 
determinadas en el artículo 25 del Regla
mento de referencia, hubieran presenta
do los documentos irencionados en la 
eircular del 22 del mismo mes y año, con
si ierándcse llenado este requisito si los 
solicitantes tuvieran'los documentos de 
concursos posteriores á la Real orden de 
30 de Agesto de 1899, de conformidad 
con lo aprobado por este Centro direc
tivo, con fecha 1.̂  de Febrero de 1901.

Los solicitantes, como queda dicho, 
presentarán las insíaociss en esta Direc
ción General, acompañadas de sus títulos 
originaíés ó testimonios en forma legal, 
con copia de los mismos, en el papel se

llado correspondiente que permita la de
volución, previo cotejo y diligencia de 
conformidad, y una relación de sus m é
ritos y servicios, si pretenden que la Cor
poración aprecie detalladamente todas y 
cada una de sus condiciones adm inistra
tivas; bastando, en caso contrario, con 
los antecedentes que formen su expe
diente personal para expedir la nota ex
presiva de los mismos que establece el 
párrafo 3.® del artículo 29, al principio 
citado; llamándose por último la aten
ción, sobre io resuelto en la circular fe
cha 23 de Abril de 1904, inserta en la 
Gaceta de Madrid del 28 del mismo mes 
y año.

Madrid, 21 de Agosto de 1911.=E1 Di
rector general, L. Belaunde.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 25 de Febrero de 1889. dictada 
en cumplimiento de la Ley de 30 de Ju 
nio de 1894 y el Real decreto de 10 de 
Enero de 1896,

Esta Dirección General ha acordado 
abrir concurso, por término de treinta 
días, para proveer la plaza de Archivero 
de la Diputación Provincial de Burgos, 
dotada con el Haber anual de 2.000 pe
setas.

Los aspirantes que deseen solicitarla 
dirigirán sus instancias á esta Dirección 
General, justificando encontrarse com
prendidos en el artículo 1.® del Real de
creto dictado por el Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes con fecha 
10 de Julio de 1903.

Mairid, 21 de Agosto de 1911.=E1 Di
rector general, L. Belaunde.

Habiendo sido nombrado D. Fernando 
Serret Tarrago, Contador del Ayuota- 
miento de Sarrlá (Barcelona), se anuncia 
conforme previene el Reglamento de 11 
de Diciembre de 1900.

Madrid,- 21 de Agosto de 1911.—El Di
rector general, L. Belaunde.

IirspeccléM  de
exterior.

Según notieias comuDicadas por nues
tro CÓDSul enSmirna, se ha desarrollado 
la epidemia de cólera en el puerto de 
Voiirla (Siria-MedUerráneo).

Ld comunico á V. E. para su conoci- 
raieiito, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones Sanitarias de puertos y te
rrestres fronterizas, y á ios efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 21 de Agosto de 19ll.-=«El Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas, Capitán general de 
Africa y Comandante general del cam
po de Gibralíar.

Según noticias oficiales recibidas en 
este centro, se han desarrollado casos 
de cólera en las siguientes poblaciones 
do Austria-Hungría: puertos de Trieste, 
Capodistria, Fiume, Cattaro y en la ciu
dad de Viena.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones Sanitarias de puertos y te
rrestres fronterizas, y á los efec/os de lo 
dispuesto en el vigeite Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 22 de Agosto de 1911.= E l Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas, Capitán general de 
Africa y Comandante general del cam
po de Gibraltar.

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C I Ó N  P Ú B L I C A
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.

Excmo. Sr.: Do conformidad con la pro
puesta formulada por el Consejo de su 
digna presidencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar el siguiente Tribunal, que ha 
de juzgar las oposiciones á las Cátedras 
de Química general ó industrial de las 
Escuelas Industriales de Gijón y Las 
Pálmas:

Presidente, D. José Fiórez Posada, Con
sejero de Instrucción Pública.

Vocales: D. José Rodríguez Mourelo, 
Academice; D. Antoi io de Peralta, Pro
fesor de Madrid; D. José Baltá, ídem de 
la Escuela ludvistríal de Tarrasa, y don 
Ventura Agulló, competrnte.

Suplentes: D. Blas Cabrera, Académico; 
D. Antonio Gascón, Profesor do Madrid; 
D. José Sancho, ídem do Gijón, y D. Vi
cente Vera, ídem competente.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. E. para su co- 
nocimionto y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 15 de Julio 
de 1911.=E1 Subsecretario, Rivas.
Excmo. Sr. Presidenta del Consejo de

Instrucción Pública.

Se hallan vacantes en la Escuela de Ar
tes y Oficios de Madrid tres plazas de 
Profesor, do entrada, del primer grupo 
(Dibujo artístico), dotadas con 1» gratifi
cación anual de 750 pesetas y 500 por ra
zón de residencia, cada una, las cuales 
han de proveerse por concurso transito
rio entre Ajudaníes meritorios, con arre
glo á lo dispuesto en el Real decreto y 
Reglamento de 16 de Diciembre do 1910.

Correspondiendo estas vacantes al tu r
no de concurso trarisiíorio entro Ayudan
tes meritorios, sólo podrán tomar parto 
en ellos los Ayudantes meritorios do la 
misma enseñanza y Escuela, nombrados 
con anterioridad al Reai decreto de 6 do 
Agosto de 1907.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
á este Ministerio, en el término improrro
gable de treinta días, á contar del siguien
te á la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , por conducto y con 
informe de su respectivo Jefe, y acompa
ñadas de los justificantes de sus méritos 
y servicios.

Este anuncio debe publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y por 
medio de edictos en las Escuelas de In 
dustrias y de Artes y Oficios; lo que se 
advierte para que las Autoridades dis
pongan que así se verifique, sin más avi
so que el presente.

Madrid, 21 de Agosto de 1911.«=E1 Sub
secretario, Rivas.
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(Continuaciáii.)

83.587.—Huelga de criadas.—Zarzuela 
en un acto dividido en cinco cuadros, en 
prosa, original de Antonio M. Viargol, 
seudónimo do D. Antonio Martínez Vior- 
gol. Música de los maestros D. Luis Fo- 
glietíi y D. Pablo Luna.

Madrid. R. Velasco, imp. 1911.-8.^ con
42 págs. (20.338.)

33.588.—i... y el otro donde tú sabes! — 
Cuento en acción en un acto, dividido en 
tres cuadros, en prosa y verso, original 
de D. Cecilio Merino Ortiz y D. Enrique 
Yuste Arias. Música del maestro don 
Eduardo G. Arderlos.

Madrid. R. Velasco, imp. 1911.—8.® con 
36 págs. y 2 de couplets. (20.339.)

33.589.—Aires dcl campo.—Juguete có
mico en un acto y en prosa, original de 
D. Julián Morón y Antón.

Madrid. R. Velasco, imp. 1911.—8.  ̂con 
35 págs. (20.310.)

33.590.—Los de la legua.—Juguete có- 
mico en un acto y en prosa, original de 
D. Julián Morón y Antón.

Madrid. R. Velasco, imp. 1911.-8.® con
35 págs. (20.341.)

33.591.—El pastor.—Drama on tres ac
tos y en prosa, original de D. Julián Mo
rón y Antón.

Madrid. R. Velasco, imp. 1911.—8.® con 
91 págs. (20.342.)

83.592.—Pedazos del alma.— Drama en 
en un acto y en prosa, original de don 
Julián Morón Antón.

Madrid. R. Velasco, imp. 1911—8.® con
36 págs. (20.343.)

§3.593.—Molinos de viento.— Opereta 
en un acto, dividido en tres cuadros, en 
prosa y verso, original de D. Luis Pascual 
Frutos. Música dM maestro D. Pablo 
Luna.

Madrid. R. Velasco, imp. 1910.—8.® con 
50 págs. (20.344.)

33.594—La mar salada.—Comedia en 
dos actos y en prosa, original de D. Anto
nio Paso y Cano y D. Joaquín Abatí Díaz.

Madrid. R. Velasco, imp. 1911.—8.® con 
65 págs. (20.345.)

33.595.—Para ese viaje...—Juguete có
mico en un acto y en prosa, original de 
D. Ramón María de Pereda y Aparicio. .

Madrid. R. Velasco, imp. Í911.—8.® con 
82 págs. (20.346.)

33.596.—El coche del Diablo.— Opereta 
bufa en un acto y tres cuadros, original 
de D. Guillermo Perrín y Vico y D. Mi
guel de Palacios Brugada. Música del 
maestro D. Jerónimo Jiménez.

Madrid. R. Velasco, imp. 1911.-8.® con
43 págs. (20.347.)

33.597.—Microbios nacionales.—Sátira 
cómico-lírico-fantástico política, en un 
acto y cinco cuadros, en verso, original 
de D." Enrique Prieto Enríquez y D. Fe
derico Riera González. Música de los 
maestros Quislant y Fonrat.

Madrid. R. Velasco, imp. 1911.—8.® con 
48 págs. (20.348.)

33.598—A ras de las olas.—Zarzuela 
dramática en un prólogo y tres cuadros, 
en prosa y verso, original de D. Francis
co Ramos de Castro. Múusica del maes
tro D. Arturo Escobar.

Madrid. R. Velasco, imp. 1911.—8.® con
44 págs. y una de couplets. (20.349.)

33.599.— La calderada. — Zarzuela de
costumbres húngaras, en un acto, dividi
do en tres cuadros, en prosa, original de

Lola Ramos de la Ve^a, seudónimo de 
Dd Dolores Ramos de la Vega y D. Luis 
Ibáñes Viliaescusa. Música del maestro 
Córdoba.

Madrid. R. Velasco, imp. 1910.—8.® con 
47 págs. (20.350.)

33.600.—La dormida.—Caso de sonam
bulismo cómico lírico-bailable, original 
de D. Francisco Roig Bataller. Música del 
maestro Chaves.

Madrid. Imp. y Est. de Antonio Gas
cón. 1910.—8.® con 15 págs. y una de cou
plets. (20.351.)

33.601.—La trainera.—Zarzuela cómico- 
drarpática en un acto y tres cuadros, ori
ginal de Fermín Rojas, seudónimo de 
D. Juan Chichizola y Rojas.

Madrid. R. Velasco, imp. 1910.—8.® con 
31 págs. (20.352.)

33.602.—Ei final del cuento-—Boceto 
dramático-lírico, en un acto, dividitio en 
tres cuadros, original de D José Salva
dor Bonet. Música del maestro D. Juan 
Suñó.

Madrid. R. Velasco, imp. 1910.—8.® con 
39 págs. (2ÍÍ.353.)

33.603.—¡Cuántas como ésta tan puras...! 
Golferancia tenoriesCa con algunas cosas 
de Zorrilla, en un acto, dividido en tres 
cuadros, en verso, casi original de don 
Adolfo Sánchez Carrero. Música del maes
tro D. Modesto Romero.

Madrid. R. Velasco, imp. 1910.-8.® con 
45 págs. (20.354.)

33.604.—La reina del molinete.—Aperi
tivo en un acto y un cuadro, en prosa, 
original de D. Adolfo Sánchez C^^rrere.. 
Música del maestro I). Modesto Romero.

Madrid. R. Velasco, imp. 1910.—8.® con 
31 págs. y una de advert. (20.355.)

33.605.—La mujer del vecino.—Juguete 
cómico en un acto y en prosa, original de 
D. Carlos Sánchez Domínguez, D. Enri
que) Charlán Méndez y D. Julio Sánchez 
Godínez.

Madrid. R. Velasco, imp. 1911.-8.° con 
20 págs. (20.356.)

33.606.—Isidorito.—Juguete cómico en 
un acto y en verso, original de D. Julio 
Sánchez Godínez y D. Pablo Vela Re- 
quena.

Madrid. Imp. de Em iliano Sánchez. 1911. 
8.® con 29 págs. (20.357.)

33.607.— Corazón de mujer.—Zarzuela 
dramática en un acto, en verso, original 
de D, Carlos Servert y Fortuny. Música 
del maestro Anglada.

Madrid. Establ. tip. de Juan Pérez. 1910. 
8.® con 49 págs. (20.358.)

33.608.—Él dúo de los «Paraguas».— 
Diálogo cómico-lírico, en verso, ori^nal 
de D. Carlos Servert y Fortuny. Música 
de A. déla Osa.

Madrid. Establ. tip. de Juan Térez.
1910.—8.® con 22págs. (20.359.)

33.609.—La P ipa .—Couplet. Lsíra de 
D*. Gaspar Vivas Gómez. Música de don 
Antonio González Hernández.

Ejemplar manuscrito. Fol. may. con 
una hoja. (20.360.)

83.610.—La Tabacalera. — Couplet;— 
Letra de D. Gaspar Vivas Gómez.—Mú
sica de D. Antonio González Hernández.

Ejemplar manuscrito. Fol. may. con 
una hoja. (20.361.)

33.611.—Sublime doctrina. — Comedia 
en un acto y un intermedio, en prosa, 
original de í). Emilio Tabeada Steger y 
D. Manuel Hoyos Cuevas.

Madrid. Establ. tip. de «El Liberal».
1911.-8.° con 39 págs. (20.362.)

33.612.—La pipa maravillosa.— Entre
més lírico en verso, por D. A iirelio Váre
la y Díaz. Música deD. Prudí oc o Muñoz.

Madrid. R. Velasco, imp. 19 .1.—8.® con 
19 págs. (20.363.)

33.613.—Bodas de puchero.—Trozo de

vida rnolerna, en un acto y en prosa, ori
ginal de D. Gonzalo Valero Martín.

Madrid. R. Velasco, imp. 1910.—8.° con 
25 págs. (20.364.)

33.614.—Diagnóstico de la tuberculoru’s 
por los modernos procedimientos de la
boratorio.—Análisis de los esputos..., por 
D. Román Herrero de la Orden.

Madrid. Imp. Ibérica. E. Maestre. 1911.
4.® con viii-119 págs. (20.365.)

33.615.—Nueva Biblioteca de Autores es- 
pañoies. -Tomos I-VII y XIV. Orígenes de 
la N ovela ."  Tomo I. Introducción. Trata
do histórico sobre la primitiva novela 
española.—Tomos II y III. Novelas de 
los siglos XV y  XVI y  Novelas dialogadas, 
con un estudio preliminar, por D. Mar- 
celino Menéndez y  Peiayo.

Tetuán de Chsmartín. Imp. de Bailly- 
Bailliere ó Hijos. 1905, 1907, 1910.-4.® 
may. con dxxxiv págs. y  una de errat. el 
tomo 1.®, CXL 587 e l  2.® y ccLxxxix-447 y 
una de errat. el 3.® (20.366.)

33.616.—Lsl sonrisa de un espíritu, por 
D. Victoriano García Martí.

Madrid. Tip. de la «Rev. de Arch. Bibl. 
y  Museos». 1911.-8.® con 88 págs. (20 367.)

33.617.—i ü n a ba r b ierida d!...—11 a mora - 
da trágico cómicO'lírica y  espeiiiznanie, 
comprimida en un acto fúnebre y varias 
escenas desagradables, original (sin man
cha del pecado) y en prosa... «de la vida», 
do dos magnates iíuí?tres, aunquo modes
tos, por D. Santiago Alasá Domingo y  
D. Luis Morcillo Tortosa, con el seudóni
mo de «Dos magnates ilustres, aunquo 
modestos», con música clásica especial y 
casi inédita del maestro Chipén, seudóni
mo de D. Joaquín Gene.

Madrid. Imp. y Est. de Antonio Gascón. 
1910.-8.* con 14 págs. (20.368.)

33.618.— Juerguecit»».— Humorvvda có
mica en un acto, en prosa, original de 
D. Carlos Alien Ferkins.

Málaga. Tip. La Equitativa. 1908.-8;° 
CDD 24 págs. (20.369.)

33.619.—Ganarse la vida.—Comedia en 
un acto y un cuadro, original de D. Ja 
cinto Benavente y Martínez.

Madrid. Artes Gráficas Maten. 19U).— 
8.® con páginas de la 81 á la 96 y portada. 
(20.370.)

33.620.—¿Cuántas, calentitas, cuántaB? 
(Segunda parte de «Las castañeras pica 
da.s», de D. Ramón de la Cruz).—Sainóte 
original y en verso, de D. Tomás Lueeño 
Bec0i*ra

Madrid. R. Velasco, imp. 1910.—8.® con 
40 págs. (20.371.)

33.621 —Noche do nieve.—Zarzuela dra
mática, en u:o acto, en prosa y verso, ori
ginal do D. Carlos Servert y Fortuny. 
Música de ios maestros Porras y An
glada.

Madrid. Establ. tip. de Juan Pérez. 1910.
8.® con 43 págs. (20.872.)

33.622.—Breves apuntes y consideracio
nes acerca de la pulmonía y  su trata
miento, por D. Antonio Muñoz Ruiz de 
Pasanís.

Madrid. Imp. y Lib. Médica (Casa Vi
dal). 1911.—8.® con 132 págs. (20.373.)

33.623.—El asma y  su tratamiento, por 
D. Antonio Muñoz Ruiz de Pasanís.

Madrid. Ginés Carrión, imp. 1910.—8.® 
con 29 págs. (20.374.)

33.624.—Primera y segunda conferen
cia sobre el tema ¿Está ú  no degenera i a  
la raza latina?, por D. Antonio Muñoz 
Ruiz de Pasanís.

Madrid. Ginés Carrión, imp. 1905.—8.® 
con 63 págs. y una de errat. (20.375.)

33.625.—Alcoholismo. Su influencia en 
la degeneración de la raza latina, por 
D. Antonio Muñô *; Ruiz de Pasanís.

Madrid. Ginés Carrión, imp. 1906.—8.® 
con 96 págs, ^0.376.)
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33.626.—Alimenitacíóii y su influencia 

en la degeneración de la raza latina.— 
Ventajas del régimen vegetariano, por 
D. Antonio Muño?. Ruiz de Pssanís.

Madrid. Ginés Carrión, imp. 1907.—8.° 
con 103 págs. (20.377.)

33.627.-—Tratado de las enfermedades 
de Ja aorta y funcionales del corazón, por 
B. Antonio Muñoz ̂ u iz de Pasanís.

Madrid. Ginés Carrión, imp. 1905.-8.® 
con XVIII 527 págs. (20.378.)

33.628.“—Corazón de mujer.—Zarzuela 
dramática en un acto, en verso, original 
de D. Carlos Servert y Fortiiny. Másica 
de D. Esteban Anglada y Oehca.

Ejemplar manuscrito. Foi. con 20 ho
jas. (20.379.)

33.629.—El derecho de asilo.-—Zarzuela 
dramáticá en un acto, dividido en cuatro 
cuadros, original de D. Manuel Fernán
dez de la Puente y D. Antonio Osete. Mú- 
ásica de D. Tomás Barrera y Saavedra.

Ejemplar manuscrito. Fol. con 17 ho
jas. (20.380).

33.630.—La Siciliana.—Zarzuela dra
mática en un acto y cinco cuadros, ori
ginal de D. Eíías Cerdá.'Música de don 
Enrique Brú Albiñana.

Ejemplar manuscrito. Fol. con 26 ho
jas. (20.381.)

33.631.—La Diosa del placer.—Fantasía 
©cTmico lírica en un acto, dividido en séis 
cuadros, original de D. Luis de Larra y 
D. Manuel Fernández de la Puente. Mú
sica de D. Rafael Calleja y Gómez.

Ejemplar manuscrito. Fol. con 24 ho
jas. (20.382.)

33.632.—Reservado de señoras.—Entre
nlos cómico-lírico dé Vía liijie, en prosa, 
original de D. Ernesto. Tecglen y don 
E dua.rdo  Haro. Música .de D. Arturo Ca- 
m a c h o  V Veiasco.

Ejemplar manuscr^o. Fol. con 6 hojas.
ÓÍ20.383.) ^

38.633.—El Clown Bebé.-Comedia lí  ̂
t ic a  de primer actor, en tres cuadros y un

; epílogo, en verso y prosa, original de don 
Javier de Burgos y D. Luis Linares Bece 
rra. Música de D, Joaquín Candela Ardid 
y D. Arturo González Goncerllán.

Ejemplar manuscrito. Fol. con 18 ho
ja s. (20.384.) "

í?3 634. — La calderada.— Zarzuela de 
costumbres húngaras, en un acto, dividi
do en tres cuadrps, en prosa, original de 
D.‘ ÜOiOres Ramos de la Vega y D. Luis 
Ibáñez Viüaesousa. Música de D. Pedro 
'Córdoba Rozas.

Ejemplar manuscrito. Fol. con 17 ho- 
jaK\ (20.385.) :

3,3.635.~La domadora.-Juguete cómi
co-lír ico  en un acto y en prosa, original 
de D. Eduardo Montesinos y D."En« iqúe 
Arrov(i.MúsicáMe D. Juan Crespo Búrcet.

Ejemplar manijscríto. Fol. con 13 págs. 
(20.386.) '

33.636.—La dorm ida—Caso de sonam
bulismo cómico-lírico bailable, original 
de O. Francisco Roig Bitaller. Música de 

VD. Federico Chaves y Mínguez.
Ejemplar manuscrito. FoL con* 11 ho

jas. (20.387.) * . ,
33.637.—La nqche del rompimiento.— 

É.ntrei.^és cómico-lírico en medio acto y 
en prosa, original de D. Luis Linares Be 

• c e r r a  y D .  Javier de Burgos. Música de 
ID. Federico Chavós y Mínguez.

Ejemplar maríuscrito. Fol. con 7 págs. 
(30.388.)

33638.—Los grajofí.'—Zarzuela en un 
acto, dividido en dos cuadros, en pr<^a, 
original de D. Gerardo Farfán y D. Ga 
bino Peraita.. Música de D. Luis Ft glietti 
Aiberola. «u  /

Ejemplar mactusorito. Fol. cOU ? hojas. 
<20.389.)

33.639.—Mundo galante.—Zarzuela có

mica en un acto y tres cuadros. Libro de 
D. Ventura de la Vega. Música de D.Luis 
Foglietti Aiberola.

Ejemplar manuscrito. Fol. con 17 ho
jas. (20.390.)

33.640.—Vida de Príncipe.—Aventura 
cómico lírico fantástica en un acto, divi
dido en seis cuadros, en prosa, original 
de D. Antonio López Monis y D. Ramón 
Asensio Más. Música de D. Luis Foglietti 
Aiberola y D. Pablo Luna Oerné.

Ejemplar manuscrito. Fol. con 22 ho
jas. (20.391.)

33.641.—Él suceso del día.—Sainete en 
un acto, dividido en cuatro cuadros. Li
bro de I). Ramón López Montenegro. Mú
sica del mismo, instrumentada por don 
Manuel Quisiant Botella.

Ejemplar manuscrito. Fol. con 14 ho
jas. (20.392.)

33.642.—Llevar la derecha.—Recomen
dación en un acto, en prosa y verso, ori
ginal de D. José Aguado Pérez. Música 
de D. Pablo Luna Carné.

Ejemplar manuscrito. Fol. con 7 hojas. 
(20.393 )

33.643.—Salón moderno. — Apropósito 
cómico lírico bailable en un acto y un 
prólogo, en prosa' y verso, original "de 
D. Enrique Povedano. Música de D. Pa
blo Luna Carné.

Ejemplar manuscrito. Fol. con 10 ho
jas. (20.394)

33.644. -L a  partida de la porra .-Sai
nete lírico en un acto, dividido en tres 
cuadros, en prosa, original de D. Antonio 
Paso y D. Joaquín Abatí. Música de don 
Vicente Lleó Baibastre.

Ejemplar manuscrito. Fol.- con 11 ho
jas. (20.395.)

33.645.—Él dulce himeneo.—Humora
da en un acto dividido en seis cuadros, 
en prosa y verso, original de D. Antonio 
Soler y D. Manuel Fernández Palomero. 
Música de D. Pascual Marquina Narro.

Ejemplar manuscrito. Fol. con 15 ho
jas. (20396.)

33.646.—El secreto de Susana.—Capri
cho cómico lírico en un acto, dividicló en 
drs cuadros, original de D. Ramón Ro- 
cab^rt. Música de D. Prudencia Muñoz y 
López. ^  V ^

Ejemplar manuscrito. Fól. con 10 ho
jas. (2097.)

33Í647.—Justino el jardinero.—Zarzuela ‘ 
alegre eú'un acto y dos cuadros, y en 
proáa, original de D. Emilio Múgjca y 
D. Juan Viílaseñor. Música de D. P ru
dencio Muñoz y Lópf^z.

Ejemplar mariusjcrito. Fol. con 12 ho
jas. (20.398.)

33.648.—Tierra llana.—Zarzuela de cos
tumbres andaluzas en un acto dividido 
en tres cuadros, en prosa, original de don 
Leopoldo García (lotía y D. Juaquín Gar
cía León, Música de D. Prudencio Muñoz 
y López.

Ejemplar manuscrito. Fol. con 12 ho
jas. (20.399.)

33.649.—La reina délas tintas.—Humo
rada lírica en un acto, dividido en tres 
cuadros, en prosa, original do D. Miguel 
Mi hura y D, Ricardo González. Música do 
D. Manuel Penella Moreno.

Ejemplar manuscrito. Fol. con 26 ho
jas. (20.400.)

33 650.—A Roma se vapor todo.—Qui
sicosa política en un acto dividido en tres 
cuadros y una apoteosis, en verso y pro
sa, original de D. José Quilis Pastor. Mú
sica de D. Antonio Porras y Somoza.

Ejemplar manuscrito. Fol. con 15 pá
ginas. (20.401.)

33 651. —Amor y justicia. — Zarzuela 
dramática en qn acto dividido en tres 
cuadros, en prosa, original de D. Felipe 

Qrtiz jr D, Enriijue Alvarez, MÚ-

. sica de D. José Power y Pita y D. Euge« 
nío Contrer^s Pérez.

Ejemplar manuscrito. Fol. con 19 ho
jas. (20.402J .

33.652.—Huyendo del pecado.—Humo
rada cómico-lírica en un acto. Libro de 
D. Ventura de la Vega. Música de D. Ma
tías Puchados Escohadra.

Ejemplar manuscrito. Fol. con 12 ho
jas. (20.403.)

33.653.—Juan sin nombre. — Episodio 
lírico-dramático en uii acto dividido en 
un prólogo y cinco cuadros, en verso y  
prosa. Leira de D. Emilio G. del Castillo. 
Mú iica de I). Enrique René Casteilá.

Ejompiar manuscrito; Fol. con 23 pá
ginas. (20.404.)

33.654.—Cuántas como ésta, tan puras... 
Go^ferancia tenoriesca con algunas cosas 
de Zorrilla en un acto dividido en tres 
cuadros, en verso, casi origirjal de don 
Adolfo Sánchez Carrero. Música de don 
Modesto Romero Martínez.

Ejemplar manuscrito. Fol. con 12 ho
jas. (20.405.)

33 655.—La Reina del molinete.—Ape
ritivo en un acto y un cuadro, en prosa, 
origipal de D. Ad dfo Sánchez Carrero. 
Música de D. Mo lesto Romero Martínez.

Ejemplar manuscrito. Fol. con 9 hojas. 
(20.406.) ^

83.656.—No hay prenda como la vista. 
Juguete cómico lírico en un acto y en 
prosa, inspirado en un cuento francés. 
Letra de D. Luis de Olive. Música de don 
Ernesto Ruiz de Arana y D. Manuel Rivas 
Durán.

Ejemplar manuscrito. Fol. con 10 ho
jas. (20.407.)

33.657.--Espinilla.—Sainete lírico en 
un acto dividido en tres cuadros, en pro
sa, original de D.̂  L Navarro, D. F. Eche
varría y D. M. Uceda. Música de D. Fran
cisco Antonio de San Felipe.

Ejemplar manuscrito. Fol. con 15 ho
jas. (20.408.)

33 658.—Las cantineras.—Zarzuela en 
un acto dividido en tres cuadros y una 
apoteosis, original de D. León Navarro, 
D. M. Tirado Fernández y D. Enrique 
Asanza. Música de D. Francisco Antonio 
;de San Felipe.

Ejemplar manuscrito. Fol. con 2á pági
nas. (20.409.)

(Concluirá.)

Dlreeeiéii Cleiieral di© Prim era  
enseñanza.

En virtud de la Real orden de esta fecha 
y con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 27 de Mayo de 1910 y dispo
siciones complementarias, se saca á con
curso la plaza de Oficial de Secretaría de 
la Sección provincial de Instrucción Pú
blica de Huelva, dotada con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas.

Podrán tomar parte en dicho concurso 
los Oficiales y Auxiliares de las caii go- 
rías dê  1.500 y 1.250 pesetas dei escalafón 
definitivo, á cuyo fin presentarán en este 
Ministerio las solicitudes, dentro del pla
zo de ocho días, á contar desde la publi
cación del presente anuncio en  la G a c e t a  
DE M adrid .

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados. Madrid, 10 de 
Agosto do 1911.=El Director general, 
P. A., A Galarzii.
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